
PLAZA DE TOROS

5 DS SALAMANCA

y irovnxos
EL DÍA 25 DE ABRIL DE 1886

á las TRES Y MEDIA íe la tarde
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La banda de música de la Casa-Hospicio amenizará el espectáculo.
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IuSe lidiarán cuatro toros de CINCO AÑOS, algo defectuosos, 

de la acreditada ganadería del Excmo. Sr. Conde de la Pati
lla, vecino de Madrid, divisa encarnada, celeste g blanca.

Con motivo de la inauguración de i a feria de Botijeros, la Empresa no ha 
omitido gasto alguno para que esta función reuna la mayor brillantez posi
ble, contratando a! efecto toros de la ganadería del Excmo. Sr. Conde de 
la Patilla y a! simpático y aplaudido diestro, "^7"jíKXj2EilXrs3?XlXr 
MAHTIKT.
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DOS BRAVOS NOVILLOS para los aficionados que gusten 
bajar al redondel excepción de ancianos y niños.

ADVERTENCIAS.—Si por fuerza mayor ó causa de mal tiempo no tuviere efecto la 
corrida el dia anunciado, se verificará en el inmediato ó sucesivos. Por consiguiente, 
una vez tomado el billete, no se devolverá su importe. La corrida se considerará verifica
da, tan luego se comience; en su consecuencia, el público no tendrá derecho á ser reinte
grado en todo ni en parte, si empezada la función se suspendiese por lluvia ú otro acci
dente insuperable. No se lidiarán mas número de toros que los anunciados, ni se reem
plazará ningún lidiador si se inutilizase. Todo niño que no sea de pecho necesita billete. 
Se observarán las disposiciones de la Autoridad superior. Desde la víspera de la función 
se hallará el ganado en las inmediaciones del prado de Panaderos.

despaetos d@ MIHss eslMa en los sitias de aagtu.nibre,, y el ¿te ¿g te eottida 
e® la Plaaa de Teros.
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CON PERMISO DE LA AUTORIDAD
(si el tiempo lo permite)

SE CELEBRARÁ UNA BRILLANTE
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Palcos con trece entradas . . .
Sobrepuerta de caballos con entrada
Talanquera con id. ........................................ .
Balconcillo con id . . . .
Grada Ia, 2a y 3a fila con id . .
Entrada de tendido sin distinción de sol y sombra.

Todo billete pagará 10 céntimos de peseta por el impuesto del sello móvil.

Valentín Martin, de Madrid
SOBRKSALIKm DK ESPADA

con Obligación de banderillear y matar el último toro
BERNARDO HIERRO

PICADORES

tejaste fa) Ctosm ytognel OmcM (aj HigMlite
BANDERILLEROS

José lili fa)
tes*. I&egatm (a) ühgatoto, y

■ GayetaiiO:
PUNTILLERO: /ea^sia Mi lia (a) áloñ§s
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Salamanca : Imp. de Nuñez.


